
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR-CESAR  
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Valledupar, octubre Once (11) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00323-00.   

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  

SOLICITANTES: ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y otros  

CAUSANTE: JAIRO IBARRA CASADIEGO (Q.E.P.D.). 

 

Entra al despacho de manera oficiosa el presente proceso de SUCESION seguido por el 
señor ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y otros, causante JAIRO IBARRA 
CASADIEGO (Q.E.P.D.), para fijar nueva fecha para la diligencia de inventario y avalúo 
para el día CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 8:30 A.M.  
 
Se señala como plataforma tecnológica para la realización de la audiencia el programa 
LIFESIZE sin perjuicio de que, a criterio de la jueza de presentarse algún inconveniente se 
pueda acudir a otros medios como (Zoom, Teams, WhatsApp, Facebook, Skype etc.).  
 
El despacho conmina a las partes para que en lo posible presenten el inventario de mutuo 
acuerdo como lo dispone el artículo 501-1 C. G. del P. tres días anteriores a la diligencia 
como mínimo, el o los inventarios deberán ser remitidos desde el correo electrónico 
registrador por los abogados al correo institucional de la secretaria designada por la juez 
para la audiencia, así mismo envíe los certificados de tradición y libertada actualizado de 
los bienes relacionados en el inventario.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
 

 
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  

JUEZ  
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